
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00971-00 (Entrega inmueble) 

 

Previo a resolver lo que corresponda sobre la diligencia de entrega solicitada 

alléguese a las diligencias el documento que contiene los linderos del apartamento 102 

Torre 9 Etapa  2  inmueble ubicado en la Calle 9C Bis No. 68G -29 de esta ciudad, como 

quiera que se señala que hace parte del contrato de arrendamiento y no se acompaña, 

lo anterior en el término de cinco días, so pena de su rechazo.   

 

 NOTIFIQUESE, 
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